
REVISTA OFICIAL DE LA ATG 
OCTUBRE 2020 - 4ª época, nº 51
REVISTA OFICIAL DE LA ATG
OCTUBRE 2020 - 4ª época, nº 51

EL GOBIERNO SE ARREMANGA 
CONTRA LA MOROSIDAD 

EN EL TRANSPORTE
El Consejo de Ministros inicia una 
modificación exprés de la LOTT 

para frenar los impagos
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Los socios de la ATG tienen disponible 
en las oficinas de Getafe y Talavera de la 
Reina el número de lotería correspondien-
te al Sorteo Extraordinario de Navidad del 
22 de diciembre. El décimo tiene un coste 
de 20 euros y no lleva aparejado recargo 
alguno.
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El Gobierno cede y tramitará la modificación 
urgente de la LOTT para reducir la morosidad

El Consejo de Ministros 
aprobó el pasado 15 
de septiembre la inicia-
tiva del Ministerio de 
Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana para 
tramitar de manera ur-
gente la modificación 
de la Ley de Ordenación 
del Transporte Terrestre 
(LOTT) y establecer un ré-
gimen sancionador pa- 
ra la morosidad en el 
transporte de mercan-
cías por carretera.

La decisión es fruto del 
acuerdo entre el Comité 
Nacional del Transporte 
por Carretera (CNTC) y 
el Gobierno el pasado 
mes de julio, que des-
convocó sobre la boci-
na el paro patronal que 
iba a producirse tan solo 
cuatro días después.

El cambio legislativo 
persigue paliar uno de 
los males que el sector 
viene arrastrando y que 
la crisis del Covid-19 no 
hace sino apuntalar: 
el agujero económico 
por las facturas que se 

amontonan en los ca-
jones pendientes de 
pago. Muchas empre-
sas de transporte y au-
tónomos han visto mer-
mados sus ingresos por 
los “abusivos” plazos de 
pago que grandes em-
presas y administracio-
nes vienen utilizando, y 
que en no pocas ocasio-

nes exceden los 30 días 
marcados por la ley -60 
si hay acuerdo entre las 
partes-.

SANCIONES DE HASTA 
6.000 EUROS
En su borrador de Ante-
proyecto de Ley presen-
tado el pasado 25 de 
septiembre, el Ministerio 

asume que, pese a que 
el control de la morosi-
dad constituye “una de 
las prioridades políticas 
de la Unión Europea”, 
la legislación española 
“se ha demostrado insu-
ficiente para desincenti-
var de manera efectiva 
la morosidad empresa-
rial”. 

LA DECISIÓN ES FRUTO DEL ACUERDO FIRMADO EL PASADO MES DE JULIO ENTRE EL COMITÉ NACIONAL DEL 
TRANSPORTE POR CARRETERA Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTES PARA DESCONVOCAR EL PARO PATRONAL
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NEUMÁTICOS Y MECÁNICA

ELMA  ·  914 81 59 90  ·  Ctra. Toledo, km 9, 200  ·  Leganés, Madrid

NEUMÁTICOS
Nuevos todas las marcas
Recauchutados
Montaje
Equilibrado
Alineación
Rayado

VARIOS
Servicio 24 horas    Servicio móvil    Servicio en base
Lavado e higienización    Servicio tacógrafo    Financiación

MANTENIMIENTO
Cambio aceite
Cambio filtros
Cambio pastillas de freno
Cambio discos de freno
Cambio baterías/iluminación
Cambio suspensión
Reparación dirección

El texto, que estuvo 
abierto hasta el 2 de oc-
tubre a las aportaciones 
públicas, reconoce que 
el plazo medio de pago 
en las operaciones co-
merciales asciende a 90 

días, muy por encima 
del que se registra en 
otros países de Europa, 
lo cual supone un grave 
impacto para las empre-
sas “cuando ellas deben 
hacer frente a buena 

parte de sus gastos ordi-
narios a 30 días”.

La principal novedad 
del borrador es la incor-
poración al artículo 140 
de la LOTT, que define 
las infracciones muy gra-

ves, un apartado 39 que 
encuadraría dentro de 
esta calificación las de-
moras de pago más allá 
de los 60 días. Las san-
ciones irían entre 1.001 
y 2.000 euros cuando la 
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 Casi tres meses 
para cobrar una 

factura
La pandemia ha 
puesto entre las 
cuerdas la activi-
dad normal de los 
transportistas y to-
davía ha agudizado 
más si cabe un mal 
endémico del sec-
tor: la morosidad. 
En febrero, el pla-
zo medio de pago 
ascendía a 78 días, 
muy por encima de 
los 30 estipulados 
por la ley o 60 si hay 
un acuerdo entre 
las partes. 

Esos 18 días de 
exceso para la li-
quidación de fac-
turas se amplió un 
día más de media 
en marzo y en abril 
ya se disparó a 84, 
para tocar techo en 
este 2020 en mayo 
con 89 días de de-
mora de media, se-
gún una encuesta 
realizada por la Fun-
dación Quijote para 
el Transporte entre 
800 empresas del 
sector. En agosto, 
último mes analiza-
do, las cifras baja-
ron hasta los 82 días, 
tres semanas más 
de lo que estipula la 
legislación. 

Según la citada 
fuente, seis de cada 
diez pagos a trans-
portistas incumplie-
ron los plazos lega-
les, aunque no es ni 
mucho menos una 
excepción, ya que 
por ejemplo en el 
pasado mes de mar-
zo se cercioraron 
que un 70% de los 
contratos se liquida-
ban fuera de plazo.

cuantía de la deuda no 
superase los 2.000 euros; 
de entre 2.001 y 4.000 
euros si está compren-
dida entre esas mismas 
cantidades; entre 4.001 
y 6.000 euros si los im-
pagos son superiores a 
4.000 euros.

SEGUNDA VÍA
El Ministerio ha arranca-
do los trabajos para una 
modificación exprés de 
la LOTT cuando el Con-
greso ya ha abierto un 
camino paralelo para 
abordar los impagos, 
aunque no exactamen-
te idéntico. 

El pasado 22 de sep-
tiembre, la Cámara Baja 
dio luz verde con 344 vo-
tos a favor la Proposición 
de Ley del Grupo Plural 
–formado por los repre-
sentantes de Junts per 
Catalunya, Compromís, 
Más País y Bloque Na-
cionalista Gallego- para 
establecer medidas de 
lucha contra la morosi-
dad en las operaciones 
comerciales que prin-

cipalmente afecta de 
manera más sensible a 
Pymes y autónomos, y 
regular un régimen de 
infracciones y sanciones.

La diferencia sustan-
cial entre ambas vías 
estriba en que esta úl-
tima, la iniciativa del 
Grupo Plural, primera en 
orden cronológico, está 
planteada con carác-
ter multisectorial, tras-
cendiendo al sector del 
transporte. 

La propuesta, que ya 
se encuentra en el pro-
ceso normal de trami-
tación de toda ley, fue 
presentada el pasado 
6 de mayo y es fruto de 
los trabajos de la Co-
misión para la Recons-
trucción Social y Eco-
nómica del Congreso. 
Pese a haber logrado 
un respaldo práctica-
mente unánime, grupos 
parlamentarios como el 
PNV o el PSOE dejaron 
claro que plantearán 
enmiendas, “que casi 
suponen una enmienda 
a la totalidad”, al gene-

rar “más problemas que 
soluciones”. 

Esta Proposición de 
Ley establece diferentes 
cuantías de sanciones 
en función del plazo in-
cumplido, de manera 
que si el plazo de pago 
es inferior a 90 días, se 
sancionará con una 
multa de hasta 3.000 eu-
ros, y hasta 100.000 euros 
si se supera este plazo.

Fuentes del sector se-
ñalan que lo preferible 
sería la primera vía, la 
establecida por el Go-
bierno con el acuerdo 
del CNTC al ser un ré-
gimen específico para 
el transporte, algo que 
no se da en el proyec-
to de ley presentado 
por el Grupo Plural. Y 
un segundo motivo no 
menos importante: con 
la reforma de la LOOT, 
serían los propios inspec-
tores de transporte los 
que velarían por el cum-
plimiento de los plazos 
de pago, algo que en-
tienden que sería “más 
efectivo”. 
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El Gobierno ultima 
una reforma del sistema 

de cotización de los 
autónomos

El Gobierno ha iniciado el ca-
mino para una reforma del 
sistema de cotización de los 
trabajadores autónomos a la 
Seguridad Social para aproxi-
marla a sus ingresos reales. La 
propuesta en la que ya tra-
baja el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migracio-
nes, según adelantó la Cade-
na SER, se basa en siete tra-
mos, de manera que quienes 
declaren ingresos de menos 
de 12.000 euros seguirán tri-
butando por la base mínima y 
recibirán incluso rebajas que 
podrían llegar hasta el 50% de 
lo que cotizan actualmente.

Aunque los tramos estarían  
todavía cerrándose, quienes 
cobran hasta 24.000 o 25.000 
euros seguirían cotizando 
como hasta ahora, pero a 
partir de ese nivel, las tributa-
ciones a la Seguridad Social 
irían creciendo hasta llevarla 
al máximo actual.

El diseño que está ultiman-
do Seguridad Social, según el 

citado medio, abre la posibi-
lidad a fijar tipos negativos, 
de forma que los autónomos 
que coticen más de lo que 
ingresan, tendrían derecho a 
devolución.

El aumento de las cuotas 
de cotización permitirá que 
mejoren las prestaciones que 
cobran actualmente estos 
trabajadores, como ocurre 
con la pensión por jubilación. 
Además, este sistema permi-
tiría establecer  la prestación 
por nacimiento (antiguas ma-
ternidad o paternidad), a la 
que actualmente no tienen 
derecho, ya que solo gozan 
de una exención de cuotas.

Actualmente, el 85% de 
los autónomos declara que 
gana la base mínima, es de-
cir, como si ingresaran 944,4 
euros mensuales. La conse-
cuencia de esta elección es 
que una gran mayoría de los 
autónomos que se jubilan lo 
hacen con una pensión que 
no llega a los 700 euros.

 
El Supremo anula el requisito 
de antigüedad máxima del 

vehículo para obtener la 
autorización de transporte 

público de mercancías

La Sala III de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Su-
premo ha emitido una  senten-
cia  que estima un recurso de 
la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC),contra el nuevo Regla-
mento de Ordenación de los 
Transportes Terrestres aprobado 
por el Gobierno que entró en vi-
gor en febrero del pasado año. 
El fallo asume los argumentos 
defendidos por este organismo 
que consideraba “injustifica-
da” y “desproporcionada” la 
exigencia de una antigüedad 
máxima de cinco meses para 
la obtención de la autorización 
de transporte para quienes pre-
tenden acceder por primera 
vez al sector.

El Alto Tribunal explica en  su 
sentencia que el requisito cues-
tionado supone una “injustifi-
cada barrera de acceso” a la 
actividad en el sector del trans-
porte. Además, introduce “una 
evidente distorsión en el merca-
do y afecta a la competencia 
efectiva”, al exigir a quienes 
intenten convertirse en nuevos 
operadores los sobrecostes co-
rrespondientes a la adquisición 
de un vehículo de una antigüe-
dad no superior a cinco meses, 
“en claro beneficio de aquellos 
operadores ya instalados en el 
mercado” Todo ello, dice el Su-
premo, sin que se haya demos-
trado “la existencia de una razón 
imperiosa de interés general que 
haga necesario introducir en la 
normativa reguladora la referida 
medida limitativa”. 

El Supremo no ha tenido en 
cuenta los argumentos de de-
fensa del medio ambiente, de 
la mejora de la seguridad vial y 
de la ordenación del sector que 
plantearon  las  organizaciones 
miembros del Comité Nacional 
del Transporte por Carretera.
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La ATG sella con Neumáticos Medina un 
acuerdo estratégico clave para sus socios

La Agrupación de 
Transportistas de Geta-
fe (ATG) y Neumáticos 
Medina han firmado un 
acuerdo para trabajar 
juntos y crear sinergias 
compartidas. La rúbri-
ca se produjo el pasa-
do mes de septiembre 
bajo las premisas de un 
apoyo y refuerzo mutuo 
en su actividad y del 
apoyo a los socios de la 
ATG.

Neumáticos Medina 
es una empresa con 
más de 40 años de 
experiencia en la ins-
talación, suministro y 
mantenimiento de neu-
máticos. La compañía 
resalta que su dilata-
da trayectoria, desde 
1978, les ha posibilitado 
contar con profesiona-
les cualificados y “com-
prometidos para ga-
rantizar la calidad de 
nuestro trabajo”.

Desde la Agrupación 
de Transportistas han 
expresado su satisfac-
ción con esta alianza 
estratégica y remarcan 
el “gran acuerdo” que 

supone para todos los 
transportistas a los que 
representan. “Nuestros 
socios tendrán impor-
tantes beneficios en 
sus talleres de Getafe, 
Aranjuez y Ocaña (To-
ledo)”.

SERVICIO DE CALIDAD
La empresa enfatiza su 
apuesta por la calidad 
en el servicio. “Conta-
mos con la garantía 
FirstStop”, subrayan. 
Con este seguro, los 
transportistas aseguran 

sus neumáticos a lo lar-
go de su vida útil, inde-
pendientemente de los 
kilómetros que vayan a 
rodar. 

Además, desde Neu-
máticos Medina pone 
el acento en su asisten-
cia en carretera 24 ho-
ras, con talleres móviles 
pertenecientes a Ser-
vice Europe, el servicio 
de asistencia en carre-
tera de Bridgestone dis-
ponible para flotas de 
camiones y autobuses 
por toda Europa.

SE TRATA DE UNA EMPRESA CON MÁS DE 40 AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE NEUMÁTICOS
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“Contamos con una 
flota de vehículos-taller 
para atender a nuestros 
clientes en sus instala-
ciones, campa, cante-
ra, obra, etc. Estamos 
dotados con equipo 
compresor, grúa y todo 
el herramental necesa-
rio”, insisten. “Nuestros 
talleres móviles pueden 
desplazarse donde nos 
requiera para montar, 
desmontar y reparar 
neumáticos de cual-
quier tipo y dimensión, 
desde los pequeños de 
manutención hasta los 
gigantes de maquina-
ria pesada, obras públi-
cas y minería”. En este 
punto, recuerdan que 
los asociados a la ATG 
deberán darse de alta 
para disfrutar de estos 
servicios.

BENEFICIOS PARA LOS 
SOCIOS
La rúbrica de la alian-
za garantizan unos no-
tables beneficios para 

todos los socios de la 
ATG. El primero de ellos 
es el de poder acce-
der a las principales 
redes de renting, ase-
guradoras nacionales 
y europeas con las que 
trabajan Neumáticos 
Medina, tales como 
Mapfre, RACC, RACE, 
ALD, Santander Ren-

ting, red de asistencia 
24h de Michelin (ok24) y 
la de Good Year (Truck 
force), Truck Point Euro-
pe 24 hrs, Euro 24 hrs o 
Solred, Ressa.

Pero no solo eso. 
Los transportistas de la 
Asociación también 
tendrán acceso a “un 
descuento especial” en 

cualquiera de sus talle-
res en todos sus servicios, 
como el lavado, engra-
se, cambios de aceite, 
etc. Junto a ello, ofrecen 
además promociones 
en un gran stock de neu-
máticos nuevos recau-
chutados y de todas las 
marcas (Bridgstone, Fi-
restone, Michelin, APollo, 
Continental, Good Year, 
etc.). “También pode-
mos localizar cualquier 
otra que los clientes nos 
requieran”, aclaran. 

Y por último, la em-
presa destaca la aten-
ción personalizada y 
especializada en los 
servicios para camio-
nes como, por ejem-
plo, la venta y monta-
je de neumáticos de 
todo tipo, la alineación 
y equilibrado electró-
nico, el puente de la-
vado, la reparación y 
vulcanización de neu-
máticos en todas las 
medidas o la sustitución 
de lunas parabrisas.
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Fetransa denuncia una “interpretación 
restrictiva” en la aplicación de las normas 

de prórrogas en las ITV

La Federación Espa-
ñola de Transporte 
Discreccional de Mer-
cancías (Fetransa) ha 
denunciado que algu-
nas ITVs realizan una 
“interpretación restricti-
va” de las normas apli-
cables a las prórrogas 
de los certificados “con 
el fin de perjudicar de 
manera innecesaria a 
los transportistas”. Se-
gún denuncia, éstas se 
amparan en una “re-
dacción ambigua de la 
normativa que estable-
ció las prorrogas de los 
certificados durante el 
estado de alarma.

La Federación expli-
ca que las diferentes 
normas que establecen 
la prórroga de los certi-

ficados de inspección 
son de aplicación a los 
vehículos cuyos certifi-
cados ITV han caduca-
do dentro del estado 
de alarma, ya que han 
sido objeto de prórroga 
automática. 

Sin embargo, Fetran-
sa subraya que la “re-
dacción ambigua” de 
la normativa no deja 
claro qué criterio se ha 
de seguir con aquellos 
vehículos que se presen-
ten a inspección una 
vez caducada a su vez 
la prórroga concedida. 

“Un vehículo de 
transporte de mercan-
cías con más de 10 
años que le haya cadu-
cado su ITV el día 15 de 
marzo  de 2020 y cuya 

nueva fecha de inspec-
ción fuera el día 15 de 
septiembre de 2020, si 
el mismo se presenta a 
inspección el día 18 de 
septiembre, de acuer-
do al criterio aplicado 
en alguna estación ITV, 
debería de dársele la 
ITV favorable, pero ya 
caducada, por lo que 
ese vehículo debería 
de volver a la cola y 
volverse a presentar a 
inspección”, afirman 
desde Fetransa. 

MALESTAR
Y van más allá: “El mis-
mo vehículo, si hubiera 
sido presentado a ins-
pección en fecha pos-
terior a la prórroga con-
cedida, pero antes de 
haberse cumplido seis 
meses desde la última 
revisión, la nueva fecha 
de inspección apenas 
alcanzaría un plazo de 
un mes o mes y medio. 
En los dos casos, si el 
vehículo es controlado, 

sería denunciado y san-
cionado. ¿Cómo enton-
ces se le aplica el crite-
rio establecido en una 
norma que ya no lo am-
para? “, se preguntan.

Por lo que respec-
ta  a los responsables 
de las ITVs “algunos de 
los responsables de las 
ITV están encantados, 
otros, sin embargo, nos 
han manifestado que 
no van a aplicar este 
criterio”.

“Desde Fetransa 
-añaden- recomenda-
remos que  se inicien 
reclamaciones con-
tra las estaciones que 
apliquen este criterio, 
incluido la reclamación 
del coste del lucro ce-
sante por obligar inde-
bidamente al titular de 
un vehículo comercial 
a presentar el mismo en 
un plazo muy corto a 
inspección con las con-
secuencias que esto 
tiene de perdida de ex-
plotación del mismo”.

LA FEDERACIÓN VE EN ESTA ACTITUD UN PERJUICIO “INNECESARIO A LOS TRANSPORTISTAS” QUE SE AMPARA EN 
“UNA REDACCIÓN AMBIGUA” DE LAS PRÓRROGAS DE LOS CERTIFICADOS DURANTE EL ESTADO DE ALARMA

Recomendamos 
reclamar contra las 

estaciones que 
apliquen este criterio
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El Ministerio anuncia su ‘Estrategia 
de Movilidad Sostenible’ marcada por la 
digitalización y la transformación verde

La hoja de ruta del Mi-
nisterio de Transporte 
en los próximos años es 
clara: la movilidad y el 
transporte serán verdes 
y con una influencia 
notable de la tecnolo-
gía. El titular de la car-
tera, José Luis Ábalos, 
presentó la ‘Estrategia 
de Movilidad Segura, 
Sostenible y Conecta-
da 2030’ arropado por 
sus dos manos dere-
chas, Pedro Saura, se-
cretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, y Ma-
ría José Rallo, secretaria 
general de Transportes 
y Movilidad. 

El plan presentado 
desde el Gobierno de 
España aspira a con-
vertirse en un “autén-
tico debate nacional” 
sobre la movilidad que 
queremos para el futu-
ro ante “los desafíos” 
que tenemos enfrente. 
“Nos encontramos en un 
momento de transfor-
mación disruptiva de la 
movilidad y de toda la 
economía, marcada por 
tres vectores de cambio: 
la necesidad de descar-
bonizar la economía, 
la oportunidad que nos 
brinda la digitalización 
y la creciente aglome-
ración de población en 
las ciudades”, ha avan-
zado Ábalos.

En el aspecto que 
afecta a los transpor-
tistas, el Ministerio ha 
planteado la automa-
tización del transporte 
de mercancías y la lo-
gística para mejorar su 
eficiencia al incorporar 

“paulatinamente” me-
joras tecnológicas. 

En esta línea, tam-
bién contempla me-
jorar la conservación 
y mantenimiento de 
infraestructuras, entre 
ellas. Sergio Vázquez 
Torrón, secretario gene-
ral de Infraestructuras, 
ya avanzó que realiza-
rán una “ambiciosa” 
inversión gracias a fon-
dos europeos. 

Un tercer eje que re-
percute directamente 
en el sector será la “me-
jora de la intermoda-

lidad nacional e inter-
nacional, que vincula a 
actores diferentes en el 
transporte de mercan-
cías. Es precisamente 
unos de los puntos que 
señalan los expertos 
para optimizar recursos 
e incrementar la renta-
bilidad. 

En un ámbito ya más 
amplio, Ábalos volvió a 
insistir en el abandono 
progresivo de los com-
bustibles fósiles tradi-
cionales para dar paso 
a tecnologías más lim-
pias. 

El ministro ha incidido 
que el proceso que se 
abre a partir de ahora es 
el de un debate “basa-
do en la escucha, la co-
municación y la colabo-
ración” con los actores 
del transporte, partidos 
políticos, sindicatos em-
presarios y la sociedad 
en su conjunto. Para 
ello, ha anunciado que 
en los próximos meses 
organizarán reuniones, 
mesas redondas o talle-
res “para dialogar sobre 
todos los retos en el eco-
sistema de la movilidad”.
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Transportes apunta a la inversión en conservación y transformación digital 

como “vectores de cambio” de la política de carreteras

El secretario general de Infraes-
tructuras del Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Sergio Vázquez Torrón, 
ha asegurado que el incremen-
to de la inversión en conserva-
ción y la transformación digital 
serán los “vectores de cambio” 
que marcarán la política de ca-
rreteras en esta década. Esta 
actuación se enmarca en una 
nueva Estrategia de Movilidad 
Segura, Sostenible y Conecta-
da 2030.

Vázquez Torrón ha subraya-
do que el Ministerio va a ser 
“ambicioso” con la importante 
cantidad de fondos europeos 
que ha conseguido negociar el 
Gobierno de España. También 

ha anunciado  que solicitará 
financiación del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia 
para promover la conserva-
ción, digitalización, seguridad 
y sostenibilidad de la Red de 
Carreteras.

El secretario general de In-
fraestructuras ha indicado 
también que se deben priorizar 
las inversiones que permitan 
en el futuro afrontar “adecua-
damente“ las necesidades de 
conservación, y que impulsen 
la mejora y la necesaria mo-
dernización en la explotación 
de las carreteras, con medidas 
tendentes a avanzar en la di-
gitalización en la gestión de la 
infraestructura.

EL SECRETARIO GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES HA INDICADO QUE EL OBJETIVO 
ES PRIORIZAR LAS INVERSIONES PARA AFRONTAR “ADECUADAMENTE“ LA MODERNIZACIÓN DE LAS VÍAS
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Las distracciones están detrás de uno de 
cada tres accidentes mortales en carretera 

Un año más, y ya van 
cuatro consecutivos, 
las distracciones al 
volante siguen siendo 
la primera causa de 
accidentes mortales 
de tráfico en España. 
En 2019, según datos 
de la Dirección Gene-
ral de Tráfico (DGT), 
fallecieron 359 perso-
nas con este factor 
como detonante. Es-
tadísticamente, uno 
de cada tres siniestros 
con víctimas se produ-
jeron por esa pérdida 
de atención en la ca-
rretera. 

Uno de los principales 
causantes es el uso del 
teléfono móvil durante 
la conducción. Según 
señalan desde la DGT, 
“su uso multiplica por 
cuatro el riesgo de sufrir 
un accidente y el ries-
go es equiparable a la 
conducción con exce-
so de alcohol”.

REDES SOCIALES
Según el último infor-
me (2019) ‘Distraccio-
nes’ elaborado por 

el club RACE, casi 
ocho de cada diez 
personas encuestadas 
(76%) afirma manipular 
o mirar el móvil mien-
tras conduce. En este 
punto, las redes socia-
les son la principal dis-
tracción para dos de 
cada diez conducto-
res, que confiesan ha-
berlas utilizado al vo-
lante, aunque el dato 
baja al 12% cuando se 
pregunta si lo hacen 
de manera habitual. 

Sí hay prácticamen-
te unanimidad, el 96% 
de los preguntados, 
en los que confiesan 
haber visto a alguien 
hablando por el móvil 
mientras conduce.  A 
esta encuesta la res-
paldan los datos. La 
DGT informa que la mi-
tad  de las denuncias 
interpuestas (5.755) a 
conductores en la úl-
tima campaña de vi-
gilancia , del 14 al 20 
de septiembre, corres-

ponden al uso de este 
dispositivo al volante.

Otros consejos de la 
DGT para evitar distrac-
ciones en carretera son 
dormir bien, programar 
el GPS antes de em-
prender la marcha, no 
consumir alcohol o dro-
gas, no hacer comidas 
copiosas, no fumar du-
rante el trayecto, cui-
dar con la ingesta de 
ciertos medicamentos 
o mantener una tem-
peratura agradable.

LA DGT AVISA DE QUE EL USO DEL MÓVIL AL VOLANTE ES LA PRINCIPAL CAUSANTE. 
EL 76% DE LOS CONDUCTORES AFIRMA MANIPULARLO DURANTE LA CONDUCCIÓN
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Aprobadas nuevas normas para 
los tiempos de conducción y descanso 

en el transporte internacional

La Unión Europea apro-
bó un nuevo reglamen-
to sobre los tiempos de 
conducción y descan-
so para el transporte 
internacional que en-
tró en vigor el pasado 
20 de agosto. Hay que 
recordar que se consi-
dera que un conductor 
se dedica al transporte 
internacional si inicia los 
dos períodos de des-
canso semanal reduci-
dos consecutivos fuera 
del Estado miembro de 
establecimiento de su 

empresa y fuera de su 
lugar de residencia.

Las novedades más 
significativas introdu-
cidas por Europa más 
significativas han sido 
recogidas y analizadas 
por la empresa espe-
cializada JesmarAstec.

REGLAS MÁS FLEXIBLES 
EN LOS DESCANSOS 
SEMANALES 
Es posible realizar dos 
semanales reducidos 
consecutivos (de al me-
nos 24 horas) siempre 

que en cuatro semanas 
seguidas se realicen 
como mínimo cuatro 
períodos de descanso 
semanales, dos de ellos 
normales (45 horas).

Esta reducción de 
descanso se compen-
sará en bloque una 
sola vez con un tiempo 
de descanso igual que 
al reducido en ambos 
descansos semanales 
reducidos e irá prece-
dido al descanso sema-
nal normal de 45 horas 
del siguiente.

‘NO’ A LOS DESCANSOS 
SEMANALES NORMALES 
EN CABINA 
Los descansos semana-
les normales, de 45 ho-
ras o más, aunque sean 
reducidos más compen-
sación, deben realizarse 
fuera de la cabina.

Para propiciarlo, de ser 
el empresario quien ga-
rantice que el conduc-
tor realice el descanso 
fuera del camión en un 
alojamiento adecuado 
y tiene que correr con los 
gastos que se generen.

EL REGLAMENTO ESTÁ EN VIGOR DESDE EL PASADO 20 DE AGOSTO E INTRODUCE 
CAMBIOS SUSTANCIALES PARA ESTOS PROFESIONALES
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MAYOR LÍMITE 
DE CONDUCCIÓN 
La nueva normativa 
posibilita ampliar el lími-
te conducción diaria o 
semanal en relación al 
límite máximo de tiem-
po de conducción para 
que los conductores 
puedan pasar más tiem-
po cerca de sus hoga-
res. Podrá ampliarse el 
tiempo de conducción 
diario y semanal en un 
máximo de hora para 
llegar al centro de tra-
bajo del empresario o al 
lugar de residencia del 
conductor para disfrutar 
del descanso semanal.

Además, el conduc-
tor podrá superar el 
tiempo de conducción 
diario y semanal en un 
máximo de dos horas 
si para ininterrumpida-
mente 30 minutos justo 
antes de la conducción 
adicional para llegar al 
centro de trabajo del 
empresario o su resi-

dencia para disfrutar 
del descanso semanal 
normal (no reducido).

Para dejar constan-
cia de esto, el conduc-
tor debe señalar la ex-
cepción manualmente 
en la hoja de registro 
del aparato de control, 
en el documento im-
preso del mismo o en 
el registro de servicio, a 
más tardar al llegar al 
destino o al punto de 
parada.

Si el tiempo de con-
ducción se alarga, se 
debe compensar con 
un tiempo de descanso 
equivalente. Se realiza-
rá en una sola vez jun-
to a cualquier período 
de descanso, antes de 
que acabe la tercera 
semana posterior a di-
cha semana.

VUELTA A CASA CADA 
TRES SEMANAS
El nuevo reglamento 
obliga al conductor a 

volver a su centro de 
trabajo o lugar de re-
sidencia cada tres o 
cuatro semanas. De 
este modo, la empre-
sa tiene la obligación 
de organizar el trabajo 
para que los conducto-
res puedan volver a su 
centro de trabajo o su 
vivienda en dicho pe-
ríodo.

Si se da el caso de 
que el conductor ha 
descansado durante 
dos períodos consecuti-
vos de descanso sema-
nal reducido, la empre-
sa organizará el trabajo 
para que pueda volver 
antes del inicio del pe-
ríodo de descanso se-
manal normal de más 
de 45 horas que tome 
como compensación.

DESCANSO EN FERRY 
O TREN
El período de descan-
so diario normal (11 
horas o tres más  nue-

ve horas) o el período 
semanal reducido (24 
horas) de un conduc-
tor que viaja con su 
vehículo en transbor-
dador o tren no se po-
drá interrumpir más de 
dos veces para llevar 
a cabo otras activida-
des que no superen en 
total una hora. En este 
tiempo de descanso 
diario normal o de des-
canso semanal reduci-
do, el conductor debe 
tener acceso a una 
cabina, cama o litera 
para dormir.

En relación a los tiem-
pos de descanso sema-
nal normal (45 horas), 
esta excepción solo se 
aplicará a los viajes en 
transbordador o en tren 
si la duración prevista 
del viaje de por lo me-
nos ocho horas y si el 
conductor tiene acce-
so a una cabina para 
dormir en el transborda-
dor o en el tren.



1919Carrozados de entrega inmediata en 
Duarte Trucks, tu concesionario ISUZU 

en leganés
Parece que fue ayer y 
se cumplen ya más de 
tres años y medio des-
de que abrió sus puer-
tas en el sur de Madrid 
el CONCESIONARIO 
ISUZU DUARTE TRUCKS/
REMOCAM TRUCKS SL. 
Ubicado en las instala-
ciones de los conocidos 
TALLERES DUARTE en el 
Polígono Industrial Prado 
Overa de Leganés, es 
distribuidor oficial de la 
prestigiosa marca japo-
nesa de motores ISUZU.

  En este intenso perio-
do tiempo, el concesio-
nario se ha consolida-
do como un referente 
del sector destacando 
en las labores de ven-
ta, entrega y revisión 
así como punto de re-
paración para la mar-
ca japonesa. Esto ha 
convertido a DUARTE 
TRUCKS en un reputa-
do taller de asistencia 
en toda esta zona de la 
comunidad de Madrid.

La actividad no para 
y actualmente dispo-
nen de varias unidades 
ya carrozadas para en-
trega inmediata.   

Dos flamantes Isuzu M 
21 le esperan. Uno con 
plataforma articulada 
socage con altura de 
elevación de 20 metros 
y cesta de alumunio 
para dos usuarios y otro 
isotermo y frigorífico tec-
nove. El M21 es un mo-
delo ground sin adblue, 
de 3,5 toneladas y cam-
bio manual. Sus 123 CV 
garantizan potencia y 
fiabilidad. Es un vehícu-
lo de grandes presta-
ciones y versátil que se 
adapta a todas las ne-
cesidades de los profe-
sionales más exigentes.  

A punto de estrenar 
tenemos también dos 
Isuzu P75 5.2 Serie Blue 
con grúa. Potencia y 
fiabilidad, son las pala-
bras que definen este 
vehículo de 190 CV, es-
table y compacto que 
cuida todos los deta-
lles, como por ejemplo 
el cambio automático, 
para garantizar una 
conducción placente-
ra y un trabajo efectivo. 
Carrozados por las pres-
tigiosas marcas Acem 
JJ y Tagasa, respecti-

vamente, cuentan con 
una plataforma fija de 
5.800kg. para grúa de 
rescate en carretera.

No pierda la ocasión 
de pasar a probarlos. 

Los profesionales del 
departamento comer-
cial le esperan para 
conocer a fondo estos 
y otros modelos de la 
marca.
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Seis organizaciones europeas reclaman a la UE un 
“enfoque común” en la aplicación de restricciones 
a los  desplazamientos entre países por el Covid-19

El pasado 1 de octu-
bre seis grandes orga-
nizaciones europeas 
representativas del co-
mercio, la agricultura, 
el transporte por carre-
tera, el ferrocarril y las 
pymes (Eurochambers, 
Eurocommerce, Copa 
Cocega, Cer, Sme Uni-
ted y UETR). Seis gran-
des organizaciones eu-
ropeas  firmaron una 
declaración conjunta 
para instar a las insti-
tuciones europeas a 
“facilitar los desplaza-
mientos de personas y 
mercancías por el terri-
torio de la Unión Euro-
pea durante la pande-
mia”.

El documento, firma-
do bajo el título ‘Europa 
necesita un tratamiento 
armonizado y previsible 
para la regulación de los 
desplazamientos bajo 
la Covid’, lamenta las 
“acciones restrictivas” 
llevada a cabo “unila-
teralmente” por algu-
nos Estado entre marzo 
y junio y reclaman a los 
dirigentes de la UE “un 
enfoque común” que 
haga compatible las 
medidas de control de 
la pandemia con el de-

sarrollo de la actividad 
social y económica.

Las organizaciones 
demandan fundamen-
talmente cuatro pun-
tos. Primero, procedi-
mientos y calendarios 
comunes para alertar 
a los ciudadanos de 
cambios en todos los 
países; segundo, crite-
rios armonizados para 
activar restricciones y 
para elegir desde y ha-
cia qué Estados miem-
bros deben restringirse 
los viajes; y por último, 

la definición común de 
una crisis de salud que 
requiera restricciones 
fronterizas.

“Apoyamos plena-
mente las medidas para 
contener la propaga-
ción del virus y la nece-
sidad de que los gobier-
nos nacionales tomen 
medidas para proteger 
a sus ciudadanos. Sin 
embargo, las acciones 
de algunos gobiernos 
para mantener restric-
ciones importantes a los 
ciudadanos europeos 

que se trasladan des-
de otros Estados miem-
bros de la UE a menudo 
pueden parecer fortui-
tas y perjudiciales para 
la economía europea. 
Tiene poco sentido, en 
términos de contener el 
virus, evitar viajar a un 
Estado miembro con un 
nivel similar de infección 
si el Estado miembro 
que toma esa medida 
todavía permite viajar 
dentro de sus fronteras”, 
sostienen estas organi-
zaciones.

EN UN DOCUMENTO LAMENTAN LAS ACCIONES “UNILATERALES” DE ALGUNOS ESTADOS Y PIDEN COMPATIBILIZAR 
EL CONTROL DE LA PANDEMIA CON “LA ACTIVIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA”

Para contener el virus tiene poco sentido evitar viajar 
a otro Estado miembro si todavía se permite viajar 

dentro de sus fronteras
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España y Francia firman un acuerdo 
para la cooperación en proyectos 

de conducción autónoma

Los gobiernos de Espa-
ña y Francia firmaron 
en septiembre un me-
morando de enten-
dimiento sobre con-
ducción autónoma y 
conectada. Se trata, en 
palabras de José Luis 
Ábalos, de Transportes, 
Movilidad y Agenda 
Urbana, de una herra-
mienta que “mejora la 
movilidad, la seguridad 
y la accesibilidad” en 
materia de transporte 
de mercancías y logís-
tica.

Este acuerdo fue ru-
bricado por el mencio-
nado ministro Ábalos, 
Fernando Grande Mar-
laska, ministro del Inte-
rior y Roberto Sánchez, 
secretario de Estado 

de Telecomunicacio-
nes e Infraestructuras 
Digitales del lado espa-
ñol y por Jean Baptiste 
Djebbari por parte del 
francés. 

Ambos gobiernos coin- 
ciden en subrayar que 
esta “suma de esfuer-
zos” se traducirá direc-
tamente en la adapta-
ción de la regulación 
e infraestructuras “a las 
nuevas formas de movili-
dad conectada” y en la 
introducción de sistemas 
de comunicación coo-
perativos y de conectivi-
dad 5G en el transporte.

VISIÓN COMPARTIDA
“Este acuerdo permitirá 
la cooperación entre 
los distintos proyectos 

de investigación en 
marcha y facilitará la 
realización de pruebas 
transfronterizas de con-
ducción autónoma. 
Esto nos permitirá con-
figurar una visión com-
partida para el futuro 
de los vehículos auto-
matizados y conecta-
dos que contribuirá a la 
elaboración del marco 
europeo e internacio-
nal”, amplió Grande-
Marlaska.

El ministro avanzó 
además que la Direc-
ción General de Tráfico 
(DGT) dispone ya del 
marco normativo que 
ampara estas pruebas 
de investigación en 
vías abiertas al tráfico. 
“El Gobierno de Espa-

ña reitera su buena dis-
posición a acoger esas 
pruebas y test en las 
carreteras y calles de 
nuestro país, dado que 
también disponemos 
de avanzados centros 
tecnológicos con per-
sonal y medios excep-
cionales para realizar-
los”, descató el ministro 
de Interior.

Por último, Sánchez 
estimó que el desarro-
llo de los corredores 
5G es “fundamental” 
no solo para el impul-
so económico, sino 
también para contri-
buir a la “vertebración 
territorial y la cohesión 
social” al extender la 
tecnología por toda la 
geografía.

SE TRADUCIRÁ EN LA ADAPTACIÓN DE LA REGULACIÓN E INFRAESTRUCTURAS “A LAS NUEVAS FORMAS DE MOVILIDAD 
CONECTADA” Y EN LA INTRODUCCIÓN DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE CONECTIVIDAD 5G EN EL TRANSPORTE
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ITV OCAÑA REABRE CON TODAS LAS 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD PARA LA SALUD

LAS INSTALACIONES SE HAN MEJORADO TÉCNICAMENTE 
PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO

ITV Ocaña reabrió sus 
instalaciones el pasado 
18 de mayo tras unas 
semanas cerradas al 
público a causa del 
coronavirus. Durante 
este tiempo, han apro-
vechado para realizar 
mejoras técnicas y to-
mar todas las medidas 
higiénicas y de segu-
ridad necesarias para 
garantizar la salud de 
clientes y trabajadores. 

Gracias a su larga 
trayectoria, sus profe-

sionales disponen de la 
experiencia necesaria 
para adaptarse a las 
circunstancias actuales 
y prestar una atención 
óptima. A su vez, están 
disponibles para resol-
ver cualquier duda di-
rectamente a través de 
su teléfono.

En esta nueva eta-
pa y mientras lo de-
terminen las autori-
dades sanitarias, ITV 
Ocaña atenderá con 
cita previa para se-

guir ofreciendo un 
servicio de calidad y 
profesionalidad con 
el que acostumbra a 
trabajar, con un equi-
po comprometido en 
brindar la atención 
más rápida y eficiente 
del mercado.

Ante las incertidum-
bres de las últimas 
semanas, ITV Ocaña 
quiere transmitir tran-
quilidad a sus clientes. 
La empresa garantiza 
que todos serán aten-

didos dentro de los 
nuevos plazos previstos 
por la norma y, a través 
de su unidad móvil, lle-
gará a todos los muni-
cipios cumpliendo con 
la normativa técnica 
vigente.

FICHA DE DATOS:
ITV Ocaña
Carretera de Andalucía, 
Km. 57,400 Ocaña, 
Toledo – 45300
925 13 14 02
correo@itvocana.com
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Publica tus anuncios  
enviándolos a:  

info@atggetafe.org

ALQUILO certificado de capacita-
cion profesional para el ejercicio 
de la actividad de transporte nacio-
nal e internacional de mercancias. 
Tlf: 675661372.

ME OFREZCO autónomo transpor-
tista con camión de 21 palets bitem-
peratura y 7 toneladas de carga útil 
con separador y trampilla, se ofrece 
para trabajar, Marcelino 653929450.

SE NECESITA conductor para ba-
ñera con experiencia en obra. El tra-
bajo se realizará en Madrid y no es 
necesario hacer noche fuera. Si es-
tás interesado, manda tu currículum 
a davidgarciacorreo@gmail.com o 
ponte en contacto con David García 
en el teléfono 635 68 73 28.

SE NECESITA conductores de ca-
tegoría C con experiencia en reparto 
de supermercados para camiones 
rígidos de 18T y 26T Frigoríficos, 
turnos de mañana y tarde de Lu-
nes a Sábado. Si estás interesado, 
envía tu currículum a ismael@tran-
sitoslogisticospem.com o ponte 
en contacto a través del teléfono 
629674596 Ismael.

OFERTA DE TRABAJO

ALQUILER de tarjeta de transpor-
te nacional e internacional nombre 
Gemma. teléfono: 61044100.

COMPRO

COMPRAMOS camiones y remol-
ques de todo tipo, no importa es-
tado sólo necesario ITV en vigor, 
Marino 629 89 13 71, 925 51 43 87.

SE COMPRAN cabezas tractoras 
Mercedes Benz, MP3, Mega y Me-
gaspace. Año 2012 hasta 2019. Hor-
migoneras Man o Mercedes del año 
2014. Telf.: 636683046.

COMPRO Bañera Galucho 2 ejes para 
transporte de áridos: usada, de 2007 
en adelante. Contactar con: Juan Luis 
Herranz (teléfono 690 136 728)

COMPRAMOS camiones y empre-
sas de transporte, Marino Bernal 
629 89 13 71, 925 51 43 87, info@
tarjetas-transporte.com.

SE OFRECE

VENDO cabeza tractora y plataforma 
(furgón paquetero) tarjeta de trans-
porte MDP,  SP  con trabajo fijo, es-
table y ruta fija paquetería, Para más 
información 653902111. Andrés.

SE VENDE

SE VENDE camión hormigonera por 
jubilación. Mercedes Benz mod. 41 
41 B. 32 T (4 ejes). Matriculado nov 
2006.171000 Km  como nuevo. Se 
vende con puesto de trabajo fijo y 
tarjeta ttes (opcional). Hormigonera 
Reycoma  8 m3 carga util. Cuba acero 
especial aligerada siempre conducida 
por propietario. Precio 60.000€ nego-
ciables. Móvil día  646 44 70 38. Móvil 
noche 609033462. Clemente Muñoz.

SE VENDE BMW X5 SI 3.0-272 CV. 
Año 2007. 125.000 Kms. Libro de 
revisiones servicio oficial BMW. ITV y 
seguro todo riesgo al día. Reciente 
revisión mecánica, perfecto estado 
de conservación, garaje, color negro, 
tapicería beige cuero original BMW, 
paquete M. Techo practicable y pano-
rámico. Pantallas táctiles traseras, ca-
mara, tv, (full equipe). Mejor ver. Pre-
cio 18.900€. Tlf: 655419937. Javier.

VENDO Por jubilación, empresa de 
transporte de mercancias con un 
Pegaso Troner 3 ejes,y cedo MDP 
del año 1990.Todo 21.000 euros. Te-
léfono de contacto para interesados 
686401495.

VENDO contenedor 20 pies forrado 
con poliespan y madera aire acondi-
cionado. También con herramientas 
y accesorios de camión. José María 
Martín Calvo. 659 604 230.

VENDO camión, modelo MAN TGL 
12.210, DEL 12/2005 con 540 000 
KM, para 14 pales europeos y caja 
cerrada, con tarjeta de transporte 
pesada. Está en muy buen estado. 
Lo vendo por jubilación. Teléfono 
650368169 -639384447. Rosendo.

SE VENDE empresa SL, libre de 
cargos con una cabeza tractora de 
11 años, con quipo motor hecho 
desde el año pasado, práctica-
mente nuevo, más información al 
TF.: 676587421. 687050479.

VENDO Camión hormigonera 4 ejes 
renault kerax 420dci año 2002, con 
tarjeta de transporte y posibilidad de 
trabajo en muy buen estado, mejor 
ver teléfono: 649904026. Carlos.

VENDO Semirremolque Leciñena 
Forestal: año 2010, 13,60 largo, fre-
nos de disco, suspensión neumática, 
20 polines aluminio, 2 cajones pvc, 
ruedas al 80%, próxima ITV en 2021. 
Trabajando actualmente. 12.000 eu-
ros + IVA. Contactar con: Juan Luis 
Herranz (teléfono 690 136 728)

VENDO Camión SCANIA único due-
ño, revisiones en taller oficial scania, 
caja de cambios manual 8 velocida-
des, cuatro cortas y cuatro largas 
638000km, neumáticos delanteros 
nuevos montados en noviembre, eje 
trasero usadas con opción a cam-
biarlas nuevas, caja de 18 pallets 
europeos suelo reforzado, largo 7, 
44 alto cerco puerta 2, 44 interior 2, 
48, ancho cerco puerta 2, 40 interior 
2, 50, 19.000€. Luis 696426293.

VENDO Camión SCANIA segundo 
dueño, revisiones en taller oficial 
scania, caja de cambios manual 8 
velocidades, cuatro cortas y cuatro 
largas más una super corta 614000 
KM, neumáticos delanteros al 40% 
eje trasero al 50% trampilla retráctil 
anteo 1500 kg suelo reforzado, lar-
go 7,45 alto cerco puerta 2,33 inte-
rior 2,36 ancho cerco puerta 2,42 in-
terior 2,48, 21000€. Luis 696426293.

SE ALQUILA certificación de capa-
citación profesional para mercan-
cías y viajeros. Juan Carlos Illan 
610 68 41 24.

ALQUILO capacitación de trans-
porte de mercancías y también el 
de agencia. 150 € Negociables. 
Ponerse en contacto en el móvil: 
666 64 43 51. Goyo

VENDO DAF 105-510CV del año 
2009 en perfecto estado. Tarjeta 
MPD del año 1989. Interesados con-
tactar con Javier Criado. Teléfono: 
63696828.

VENDO camión. Preguntar por Víctor. 
Teléfono de contacto: 722 81 80 89.

SE VENDE DAF XF 105.460 Con 
equipo de motor nuevo, turbo 
nuevo, embrague completo retar-
de ZF, equipo aerodinámico. Listo 
para empezar a trabajar con tarje-
ta de transporte. Camión y tarjeta 
21.000€. Preguntar por Modesto 
Corrales Expósito 609 55 63 93.

ALQUILER título transportistas de 
mercancias y viajeros  - (capacita-
cion de viajeros). Tlf: 675.504.452. 
Desiderio.

ALQUILO título de transporte 
de mercancías para nacional o 
internacional. Se exige serie-
dad. Precio a convenir. Teléfono: 
606 19 73 94.

SE ALQUILA título de trans-
portista, mercancias y viajeros. 
Tlf: 643332619 byro. Email: 
quitobyron4@gmail.com.

VENTA de empresa por jubilación, 
empresa de transporte. Cuatro ca-
miones frigoríficos (FRC), de 22 pa-
lets con trampilla y trabajo para los 
cuatro, Tlf: 661352318. Felix.

SE VENDE Ford Transit 260-100 
caballos, semielevada 2006-07. 
105.000 km, 5.500 €. Tomás   
630 55 68 92.

VENDO tractora DAF CF 85.430 
cabina baja (año 2003). Extras: re-
tarder, equipo hidráulico, spoiler, 
llantas de aluminio, depósito de 
800 litros. José María Martín Calvo. 
659 604 230.

VENDO Aire acondicionado. Mode-
lo DIRNA, COMPACT 1.4. 24 V. Lo 
he tenido instalado solo 2 años, lo 
quite al entregar el camión, el pre-
cio es de 950€. Manuel Ariza Coca. 
609153785 

VENDO tractora DAF CF 85.430 
cabina baja (año 2003). Extras: re-
tarder, equipo hidraúlico, spoiler, 
llantas de aluminio, depósito de 
800 litros. José María Martín Calvo. 
659 604 230.

SE VENDE camión blanco MAN 
11224, con trampilla elevadora Ce-
pro. Precio 9.500€. Tlf: 670383810. 
Jesús Chozas.

SE VENDE Nissan Cabstar del año 
2011 con 310.000 Km. Frigorífico-20 
equipo Terro Kin CD II Max. Medidas 
de la caja 3.20 Largo, 1.85 Ancho, 
1.85 Alto. Año de la caja 2003. ITV 
hasta septiembre del 2019, ATP has-
ta junio 2020. Precio 6.000€ + IVA. 
Tlf: 605 955 041. Javier.

NECESITAMOS autónomos con vehí-
culos desde 14 pallets a 20 pallets fri-
goríficos bitemperaturas, 625420012. 
jovico@jovicologistica.com.

VENDO camión DAF 55/250 del año 
2006. Trampilla elevadora 1500kg, 
equipo de frío recién reparado 2 
años de garantia FRC, suspensión 
neumática, freno eléctrico, calefac-
tor, A/A, ruedas al 80%. Es un 15 
TN bajado para TJA ligera. 605.100 
Km. Precio 26.000€ negociables. 
Tlf: 670757097. Francisco.

SE OFRECE tarjeta de transpor-
te pesado. Preguntar por Sainz. 
Tlf: 646552304.

SE OFRECE tarjeta de transpor-
te MDP con más de 10 años au-
tónomo. Preguntar por Vicente. 
TLF. 607695892.
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ALQUILO certificado Profesional de 
transporte de mercancías nacional e 
internacional. Precio 100€. Begoña 
Díez: Teléfono 666308452.

ALQUILO
SE ALQUILA certificado	de capaci-
tación profesional de mercancías. 
María Camacho. 616 43 69 75.
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104	 JUAN BENITO DEL RIO............................ 	 3/10
126	 JOAQUIN SANCHEZ................................. 	 2/10
136	 ROBERTO LOPEZ..................................... 	 3/10
166	 FERNANDO TORRES............................... 	 3/10
175	 SIXTO JESUS AGUADO........................... 	 14/09
189	 ISAAC MARTIN.......................................... 	 25/09
T12	 MANUEL SERRANO................................. 	 17/10
257	 RAFAEL SERRANO................................... 	 15/09
264	 JUAN ANTONIO MARTINEZ..................... 	 27/10
268	 VICTOR MANUEL MARCHAN................... 	 24/09
276	 MANUEL GARCIA..................................... 	 12/10
286	 JOSE SANCHEZ....................................... 	 20/09
292	 ANTONIO MARTINEZ............................... 	 6/10
319	 JAVIER GONZALEZ.................................. 	 30/10
348	 FRANCISCO JOSE CRUZ......................... 	 23/09
391	 JOSE ANTONIO HERROJO...................... 	 31/10
398	 MARIO ANTONIO CAÑAMERO................ 	 28/10
420	 JOSE ANTONIO PEREZ........................... 	 3/09
439	 ANTONIO CASTELL.................................. 	 24/09
470	 JUAN CARLOS DIAZ................................. 	 2/10
T32	 JOSE MARIA GARCIA............................... 	 22/09
549	 CLEMENCIO RODAS................................ 	 24/09
555	 ROBERTO FERNANDEZ-HIJICOS............ 	 28/10
563	 ESTEBAN GONZALEZ.............................. 	 2/09
604	 ANGEL MENDEZ...................................... 	 25/10
T39	 JOSE FERNANDO AMOR......................... 	 20/09
621	 JOSE ANTONIO NIETO............................ 	 30/10
T45	 JESUS CHOZAS....................................... 	 8/09
663	 JUAN CARLOS GIL................................... 	 17/09
669	 FRANCISCO SILVESTRE.......................... 	 24/09
T47	 ELOY GARCIA........................................... 	 7/09
728	 FRANCISCO FERNANDEZ....................... 	 30/09
731	 JUAN MIGUEL LOPEZ.............................. 	 27/10
775	 EDUARDO ANTONIO ANDRELUCHI........ 	 8/09
T60	 ANTONIO MARTA..................................... 	 6/09
847	 CARLOS ANTONIO CARO........................ 	 14/09
868	 JUAN CARLOS PALACIOS........................ 	 22/10
874	 JOSE GARCIA........................................... 	 22/09
881	 RAUL CABEZA.......................................... 	 7/09
884	 ANTONIO MARTINEZ............................... 	 27/10
890	 CARLOS JAVIER LARRAYA....................... 	 13/09
T66	 JOSE VELASCO........................................ 	 27/09
906	 MANUEL DOMINGUEZ............................. 	 26/10
913	 ALEJO FRANCISCO SAEZ....................... 	 4/10
917	 ALICIA ARIÑO........................................... 	 27/10
T74	 ANGEL NAVAS.......................................... 	 11/09
945	 JOSE CARLOS HERRERO....................... 	 4/10
954	 JUAN AYUSO............................................ 	 30/09
T79	 JESUS LOPEZ........................................... 	 23/09
T82	 ANGEL ORTIZ........................................... 	 4/09
1008	 ANTONIO PASTOR................................... 	 7/10
1018	 PEDRO MARTIN........................................ 	 24/09
T86	 JUAN FRANCISCO ROMERO................... 	 28/09
1101	 FRANCISCO JAVIER GISBERT................ 	 16/10
1102	 DAVID TORO............................................. 	 24/09
T94	 JOSE LUIS RIVERO.................................. 	 30/09
1147	 LUIS ALVAREZ.......................................... 	 16/09
T96	 ROBERTO CORROCHANO...................... 	 20/10
1208	 IGNACIO TESTERA................................... 	 5/09
1218	 JULIAN CONCHA...................................... 	 23/09
1220	 JUAN JOSE MARTIN................................ 	 14/09
1224	 LUIS MIGUEL PAULINO POBLACION...... 	 22/10
T106	 ALFREDO JOSE GARRIDO...................... 	 24/10
T107	 CARLOS LOPEZ........................................ 	 4/10
1313	 JERONIMO MANJON............................... 	 4/10
T116	 CARLOS DIAZ-BERNARDO...................... 	 23/10
1335	 PABLO ANTONIO RAMIREZ..................... 	 20/10
T120	 MIGUEL ADEVA........................................ 	 29/09
1343	 JAVIER GARCIA........................................ 	 25/10
T121	 JOSE MARIA TAPETADO.......................... 	 19/09
1355	 BERNARDO PROVENCIO......................... 	 23/10
1366	 EMILIO TORRES....................................... 	 24/10
1367	 FERNANDO DELGADO............................ 	 11/09
1379	 PABLO ROLDAN....................................... 	 20/09
1381	 JOSE ANTONIO BARRAGAN................... 	 8/09
1382	 MIGUEL MOYANO.................................... 	 10/09
1400	 ROGERIO SILVA........................................ 	 22/10
1440	 MARIO JIMENEZ....................................... 	 21/09
T33	 JUSTO ANGEL SANCHEZ........................ 	 4/09
T135	 MIGUEL ANGEL GIL................................. 	 8/10
1475	 JORGE VILLALBA..................................... 	 23/09
1489	 VENANCIO GARCIA.................................. 	 19/10
1531	 ALFREDO RUIZ......................................... 	 16/10
1532	 DESIDERIO ALBA..................................... 	 23/10
1551	 JULIO DIAZ............................................... 	 16/10
T152	 FRANCISCO NUÑEZ................................ 	 25/10
1577	 BENITO LOPEZ......................................... 	 17/10
1593	 FRANCISCO JOSE LOPEZ....................... 	 3/09
1604	 JOSE RODRIGUEZ................................... 	 8/09
1633	 OSCAR VELASCO.................................... 	 1/10
T162	 RUBEN PINEL........................................... 	 1/10
T163	 JUAN CARLOS MARTIN........................... 	 1/10
1673	 CARLOS CAMPOY.................................... 	 15/09
T171	 JAIME YEBENES....................................... 	 31/10
1685	 MARIA JOSE MURO................................. 	 25/09
T172	 DIEGO SALCEDO..................................... 	 2/09
1708	 ANGEL RUIZ............................................. 	 19/09
T177	 BENITO MARTINEZ.................................. 	 7/10
1733	 FRANCISCO JAVIER MARTIN.................. 	 25/09
1739	 MIGUEL ANGEL ZAMORA........................ 	 14/10
1745	 ANTONIO MENENDEZ............................. 	 16/09
1750	 FRANCISCO JAVIER JIMENEZ................ 	 7/09
1756	 DANIEL MENDEZ...................................... 	 9/10
1762	 DAVID ROLANDO VENEGAS................... 	 20/09
T185	 JUAN ANTONIO PINA............................... 	 11/10
1784	 RAUL JIMENEZ......................................... 	 18/09
1788	 JORGE ANGEL ISIDRO............................ 	 12/10
1796	 ARTURO GARCIA...................................... 	 31/10
1825	 JOSE ANTONIO LOZANO........................ 	 11/09
T191	 JUAN FRANCISCO MELCHOR................. 	 27/09
1857	 JOSE MARIA GOMEZ............................... 	 29/09
1863	 MIGUEL ANGEL ELOLA............................ 	 29/09
T198	 JESUS FERNANDEZ................................. 	 15/09
T203	 TEODORO DE ANCOS............................. 	 13/09
1937	 FRANCISCO JAVIER FERRERA............... 	 28/10
1959	 ERNESTO BREA....................................... 	 17/09
1998	 ANGEL MANUEL NAVARRO..................... 	 8/09
T221	 LUIS FRANCISCO DORADO.................... 	 1/09

2033	 JUAN CASAS............................................ 	 17/09
T222	 MAXIMO JOSE CLEMENTE...................... 	 1/10
T573	 PABLO JESUS TORREJON...................... 	 25/10
2045	 OSCAR GARCIA........................................ 	 14/09
2053	 MARTIN SANCHEZ................................... 	 19/09
2071	 TEOFILO LARA.......................................... 	 18/10
T227	 ANTONIO MILLAN..................................... 	 13/09
T229	 JUAN SERI................................................ 	 12/10
2095	 JAVIER LOPEZ.......................................... 	 17/09
2108	 SANTIAGO RODRIGUEZ.......................... 	 9/09
2117	 GUSTAVO DE LA RUBIA........................... 	 1/10
2118	 MANUEL NAVARRO.................................. 	 13/10
2122	 JOSE MIGUEL VILLERGAS...................... 	 7/09
2145	 JOSE MARIA PELLITERO......................... 	 14/10
T239	 MARIANO SALCEDO................................ 	 14/09
2156	 JESUS MANUEL CRUZ............................ 	 27/09
2167	 ANDRES CANO......................................... 	 4/10
2185	 MARCO ANTONIO DAVILA....................... 	 25/09
T246	 FERNANDO OSCAR GONZALEZ............. 	 22/10
T247	 JULIAN JIMENEZ...................................... 	 1/10
2205	 JESUS DELGADO..................................... 	 3/09
2224	 JUAN JOSE DOMINGUEZ........................ 	 7/09
2228	 ALFONSO ROMERO................................. 	 23/10
2252	 FRANCISCO MANUEL MALAGUILLA....... 	 28/09
2258	 ANTONIO MORENO................................. 	 19/09
T258	 MANUEL ANGEL MARTIN........................ 	 2/10
T275	 OSCAR PEREZ......................................... 	 21/10
T276	 MIGUEL ANGEL POLO............................. 	 26/09
2361	 MARCIANO SOBRINO.............................. 	 13/09
2371	 GILBERTO VILLARREAL........................... 	 1/09
2380	 BAUTISTA MARTIN-TOLEDANO............... 	 11/10
2385	 JOSE MANUEL GARCIA........................... 	 6/10
T281	 MOISES GARCIA...................................... 	 31/10
2415	 JOSE GARCIA........................................... 	 8/10
2417	 TOMAS MAZA........................................... 	 14/10
T284	 RUBEN BRAVO......................................... 	 16/10
2429	 PEDRO GARRIDO..................................... 	 13/10
T289	 RUBEN BRAVO......................................... 	 21/09
2465	 JAIME VILLARREAL.................................. 	 18/10
2468	 ANTONIO JAVIER DELGADO................... 	 16/09
2509	 FRANCISCO JAVIER MARTINEZ.............. 	 12/10
2511	 JOSE MARIA HERNANDEZ...................... 	 21/09
T296	 JOSE MANUEL GALLEGO....................... 	 8/10
2548	 FRANCISCO AURELIO POZUELO............ 	 20/10
2549	 CESAREO ZAPATA................................... 	 2/10
2553	 ANTONIO JESUS BRIONES..................... 	 26/09
2556	 JOSE ENRIQUE LOPEZ............................ 	 14/10
2592	 RAMON MEDINA....................................... 	 24/10
2603	 JUAN JOSE GOMEZ................................. 	 3/10
T310	 RODOLFO ALVAREZ................................. 	 18/10
2629	 MATIAS FERNANDEZ............................... 	 4/09
2636	 MIGUEL ANGEL MOTA............................. 	 2/09
2642	 ANTONIO FEO.......................................... 	 18/10
2652	 MIGUEL ANGEL CASADO........................ 	 29/09
2658	 JOSE JULIAN LOPEZ................................ 	 13/10
T318	 JOSE SANCHEZ-ELEZ............................. 	 14/09
2682	 JESUS RUIPEREZ..................................... 	 13/10
2683	 FELIX JARAUTA........................................ 	 11/10
T327	 ANDRES OTAMENDI................................ 	 9/10
2694	 FRANCISCO JAVIER RIVERA................... 	 1/10
2701	 JAVIER BRAVO......................................... 	 17/09
2702	 OSCAR HERRERO.................................... 	 4/09
2709	 ZYGMUNT MARIAN DROZDZ................... 	 8/09
2719	 FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ............... 	 26/09
T334	 EUSTASIO RUIZ........................................ 	 13/09
2742	 JUANA DUQUE......................................... 	 27/10
2779	 FRANCISCO JAVIER MARTINEZ.............. 	 30/10
T345	 DIEGO MORALEDA.................................. 	 12/09
2787	 JOSE ANGEL MORALES.......................... 	 1/09
T348	 ENRIQUE AGUADO.................................. 	 6/09
2805	 JOSE VICENTE MIRANDA........................ 	 18/10
2820	 JOSE LUIS CAMACHO............................. 	 22/09
T354	 JOSE LUIS SEVILLANO............................ 	 24/09
2841	 ANTONIO GALLARDO.............................. 	 11/09
2847	 FRANCISCO AUSINA................................ 	 13/09
2859	 FRANCISCO JOSE REY........................... 	 24/09
2862	 JOSE LUIS BARAJAS............................... 	 17/10
2865	 FRANCISCO FERNANDO TEJERO.......... 	 19/09
2866	 JUAN CARLOS GRANDE.......................... 	 22/10
2871	 ANTONIO OLMEDA.................................. 	 24/10
2878	 LUIS PANTOJA.......................................... 	 17/09
T365	 JOAQUIN MAQUEDA................................ 	 20/09
2903	 JOSE MANUEL MORENO........................ 	 13/10
T366	 JUAN RONCERO...................................... 	 16/10
2911	 FRANCISCO ESPARTERO........................ 	 22/10
T369	 PEDRO QUIJORNA................................... 	 4/09
2921	 JORGE GOMEZ........................................ 	 18/10
2925	 FRANCISCO JAVIER GALAN.................... 	 20/09
2934	 JOSE MANUEL PEREZ............................. 	 14/09
T374	 ANDRES GARCIA...................................... 	 7/09
2943	 ALEJANDRO VIDAL.................................. 	 24/10
2944	 FRANCISCO GARCIA............................... 	 1/09
2953	 JESUS SANTOS........................................ 	 17/09
T381	 JOSE LUIS JORDAN................................. 	 15/10
T385	 LEANDRO DIAZ-GIL.................................. 	 10/09
2990	 OSCAR MARTINEZ................................... 	 22/09
2998	 CARLOS LOPEZ........................................ 	 15/10
3012	 JULIAN LOPEZ.......................................... 	 17/10
3019	 PILAR RUBIO............................................ 	 28/10
3025	 JESUS MEDINA........................................ 	 7/10
3054	 ISMAEL ESPINOSA................................... 	 21/10
3059	 EDUARDO FERNANDEZ.......................... 	 9/10
3065	 PEDRO ANTONIO CERDEÑO.................. 	 14/09
T401	 LUIS MIGUEL PRIETO.............................. 	 25/10
3072	 JOSE LUIS SAEZ...................................... 	 9/09
3110	 CARLOS CARRALON................................ 	 26/10
3118	 JUAN MIGUEL ESCRICH.......................... 	 31/10
T408	 CONRADO ROMERO................................ 	 18/10
3131	 PEDRO ANTONIO BALLESTEROS........... 	 19/09
3133	 JOSE ANTONIO CONTRERAS................. 	 3/09
3145	 JUAN FRANCISCO GONZALEZ............... 	 22/10
3146	 JOSE RAMON SARABIA........................... 	 17/09
3149	 CARLOS PEREZ........................................ 	 27/09
3154	 LUIS COBO............................................... 	 27/09
3156	 JOSE FERNANDEZ................................... 	 5/10
3157	 FRANCISCO JAVIER GARCIA.................. 	 4/10
T416	 JOSE ALBERTO MARTIN......................... 	 15/09
T417	 MARIA JOSE CASTRO.............................. 	 1/09

3170	 ANTONIO SANCHEZ................................ 	 21/10
3173	 MIGUEL ANGEL RANERO........................ 	 16/10
3220	 FRANCISCO RAMIREZ............................. 	 5/10
3227	 LUIS CLARO ALVAREZ............................. 	 17/09
T430	 FRANCISCO JOSE DE LA CRUZ............. 	 22/10
3240	 CARLOS CAMACHO................................. 	 27/10
3243	 PAOLA ROMINA BOVOLINI...................... 	 23/10
3255	 MANUEL ANGEL ANGUITAR.................... 	 22/10
3257	 OSCAR RODRIGUEZ................................ 	 6/09
3273	 JOSE LUIS NAVIA..................................... 	 8/10
3278	 MANUEL VALENCIA................................. 	 4/09
3287	 RUBEN GOMEZ........................................ 	 2/10
T444	 AMBROSIO SANCHEZ............................. 	 16/10
T445	 SANTIAGO SANCHEZ.............................. 	 15/09
3304	 JESUS HERRANZ..................................... 	 27/10
3311	 MARIANO BAENA..................................... 	 26/09
T446	 BLAS ARAQUE.......................................... 	 17/09
3319	 BENJAMIN MATAS.................................... 	 31/10
3330	 FRANCISCO MARTINEZ........................... 	 27/10
3331	 JAVIER MERINERO................................... 	 5/09
T454	 JOSE IGNACIO ROJAS............................ 	 22/09
3380	 JOSE MARIA MONTERO.......................... 	 11/10
T458	 ENRIQUE MATEO..................................... 	 21/10
3404	 MARIO MUÑOZ......................................... 	 26/09
3409	 JULIAN MARTINEZ................................... 	 15/09
3410	 JOSE ANTONIO BACHILLER................... 	 23/10
3413	 IVAN BRAVO............................................. 	 5/09
T464	 EDUARDO MINAYA................................... 	 12/09
T470	 ANTONIO GARCIA-CALDERON............... 	 2/09
3452	 JONATHAN LUCIANO SANCHEZ............. 	 10/10
3461	 JOSE MIGUEL GARCIA............................ 	 6/09
3473	 DAVID ROMERO....................................... 	 15/10
3474	 RUBEN ROSADO...................................... 	 1/10
3491	 OSCAR DEL OLMO................................... 	 4/10
T483	 JULIAN CALVO.......................................... 	 24/09
3495	 ANGEL TEJERO........................................ 	 18/10
T488	 MIGUEL ANGEL ROJO............................. 	 25/09
3500	 LUIS PERALTA........................................... 	 10/10
3501	 LUIS MIGUEL ALVAREZ............................ 	 16/10
T492	 LUIS FERNANDO FRANCO...................... 	 23/10
3510	 JULIO FRANCISCO DE TORO.................. 	 22/09
3513	 ANTONIO ALMOROS................................ 	 9/10
T508	 ANTONIO JOSE DORADO....................... 	 29/09
T510	 JESUS MARTIN......................................... 	 5/10
3524	 JOSE LUIS HORRO.................................. 	 17/10
T515	 IGNACIO ORGANERO.............................. 	 22/10
T516	 JOSE MANUEL RAMOS........................... 	 18/10
T518	 ANTONIO MANSILLA................................ 	 17/09
T521	 JOSE LUIS ROJAS.................................... 	 15/09
3534	 JOSE MANUEL MARQUEZ....................... 	 25/10
3546	 JOSE MARTINEZ...................................... 	 17/10
T536	 JOSE ANTONIO RUBIO............................ 	 17/09
3548	 JUAN MANUEL MARTINEZ...................... 	 7/10
3549	 JORGE RIQUELME................................... 	 31/10
T553	 JOSE IGNACIO RODRIGUEZ................... 	 23/09
T562	 JOSE JAVIER CABAÑAS.......................... 	 20/10
T568	 AGUSTIN MORALES................................. 	 20/10
3582	 ANGEL IBARRA......................................... 	 28/10
3585	 JOSE MARIA LAYNA................................. 	 6/09
3587	 ANTONIO JAVIER DIEZ............................ 	 21/10
3594	 ALFREDO MUÑOZ.................................... 	 18/10
T592	 ALEJANDRO NIETO.................................. 	 12/10
T603	 EUGENIO MANZANERO.......................... 	 4/10
3616	 JOSE GONZALEZ..................................... 	 26/10
T619	 PEDRO PLAZA.......................................... 	 13/10
3631	 FRANCISCO JOSE FERNANDEZ............. 	 21/09
3645	 JUAN CARLOS PARDILLO........................ 	 25/09
T638	 JUAN LUIS GANDARIAS........................... 	 1/09
T639	 ROSA MARIA PEREZ................................ 	 29/09
T640	 SERGIO MUÑOZ....................................... 	 6/10
3653	 FRANCISCO JAVIER BERNAL.................. 	 30/09
T642	 FELIX ROMERO........................................ 	 14/10
T645	 JULIO CESAR NARROS........................... 	 9/09
3658	 LUIS FERNANDO PLATERO..................... 	 24/10
T651	 MARIA LUISA FERNANDEZ...................... 	 1/10
3665	 MIGUEL ANGEL BURGOS........................ 	 29/09
T655	 SANTIAGO MARTINEZ............................. 	 21/09
T656	 MARCOS FRAGUAS................................. 	 2/10
3671	 JOSE MANUEL DE LOS MILAGROS........ 	 21/09
3676	 EDUARDO MUÑOZ................................... 	 6/09
3677	 GERARDO CASTRILLO............................. 	 13/10
3678	 ISRAEL MARTIN........................................ 	 15/09
3679	 ANTONIO CALVILLO................................. 	 21/10
T671	 DAVID DIAZ............................................... 	 14/10
T684	 ANTONIO RAMIREZ.................................. 	 25/10
T685	 CECILIO LEANDRO.................................. 	 19/10
3698	 FRANCISCO MANUEL CARMONA........... 	 13/09
T690	 JESUS PRIETO......................................... 	 26/09
T699	 ANTONIO ROMERO................................. 	 26/09
3712	 CARLOS ESTEBAN................................... 	 2/09
T701	 MARIA VICTORIA FERNANDEZ................ 	 7/10
3714	 JOSE LUIS FERNANDEZ.......................... 	 12/10
T703	 DAVID PEREZ........................................... 	 18/09
3719	 JOSE IGNACIO TORREJON..................... 	 30/09
3720	 JESUS MIGUEL GARCIA.......................... 	 5/10
T712	 JAIME DIAZ............................................... 	 24/09
T713	 ANTONIO VILLARREAL............................ 	 4/09
3727	 LUIS FERNANDO ROMERO..................... 	 21/09
T716	 CASIANO PERALTA.................................. 	 23/09
3738	 JUAN ANTONIO AMIL............................... 	 15/09
T732	 MARIANO DEL MAZO............................... 	 28/09
T736	 CANDIDO RIVERA.................................... 	 18/09
T740	 RAQUEL DE LA FUENTE.......................... 	 5/09
3763	 ISIDORO GUERRERO............................... 	 8/09
T753	 GERMAN MATOS...................................... 	 23/09
T757	 ANGEL MIGUEL VELASCO...................... 	 18/10
3771	 MARIA DOLORES CACERES................... 	 7/09
3776	 ANGEL MARIA MONROY.......................... 	 23/09
T765	 JESUS MOYA............................................ 	 5/09
3784	 RUPERTO ORIVE...................................... 	 28/10
T773	 DAVID JIMENEZ........................................ 	 2/10
T781	 JAVIER LOPEZ-REY.................................. 	 25/09
T785	 RAQUEL SANCHEZ.................................. 	 23/10
T787	 JUSTINO MORALES................................. 	 30/09
T788	 LUIS MIGUEL GONZALEZ........................ 	 21/09
3804	 JOSE LUIS CAMPILLO.............................. 	 23/09
3809	 AMADEO GARCIA..................................... 	 4/09
T802	 DAVID ROMERO....................................... 	 15/10

T803	 PEDRO MANUEL RODRIGUEZ................ 	 12/09
T804	 JORGE MENDOZA................................... 	 27/09
3818	 VICENTE SANCHEZ................................. 	 1/10
3819	 JUAN JOSE SOJO.................................... 	 21/09
T809	 VASILE-BOGDAN ..................................... 	 28/10
3823	 ANTONIO LOPEZ...................................... 	 30/10
3830	 MARTA LUCIA CABALLERO..................... 	 18/10
3836	 JAIME GALVAN......................................... 	 3/09
3841	 FRANCO SUAREZ..................................... 	 3/09
3845	 JOSE MANUEL ABELLA........................... 	 26/10
3847	 JUAN JOSE GARCIA................................. 	 22/09
3856	 JOSE NAVAS............................................ 	 13/10
3857	 ANTONIO JOSE RAMIREZ....................... 	 16/10
3878	 EMIL LASLAU............................................ 	 14/10
3880	 PEDRO ANTONIO NOHALES................... 	 31/10
3881	 KRASIMIR NENOV.................................... 	 7/09
3886	 ANGEL MANUEL PEÑA............................ 	 25/10
3890	 JOSE FELIX RIVERA................................. 	 29/10
3894	 BENITO RETAMAL.................................... 	 23/09
3915	 JUAN CARLOS GARCIA............................ 	 19/10
3925	 DIEGO DE LA FUENTE............................. 	 22/09
3928	 JESUS SOBRINO...................................... 	 14/09
3938	 DANIEL HERNANDEZ............................... 	 19/09
3943	 EUGENIO MARTINEZ............................... 	 28/10
3949	 PEDRO ALDEGUER.................................. 	 13/09
3950	 MIGUEL ANGEL BALLESTEROS.............. 	 12/10
3955	 JULIAN MARTINEZ................................... 	 22/10
3962	 RUBEN BARCO......................................... 	 24/10
3969	 FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ........... 	 3/09
3971	 MIGUEL ANGEL GONZALEZ.................... 	 23/10
3973	 RICARDO MARTOS.................................. 	 14/09
3987	 JUAN ACERO............................................ 	 3/10
3988	 MIGUEL ANGEL TORRES........................ 	 14/10
4004	 CLARA GIMENEZ...................................... 	 11/09
4005	 ROBERTO CEA......................................... 	 13/09
4013	 ANDRIY IVASHCHENKO........................... 	 23/09
4014	 JUAN ANGEL CONTRERAS..................... 	 10/10
4022	 CONRADO SANTOS................................. 	 5/10
4034	 MIGUEL ANGEL LOPEZ........................... 	 4/09
4036	 JUANA ORTEGA....................................... 	 16/09
4040	 MARIA DOLORES PEÑA........................... 	 4/09
4043	 HUGO MORO............................................ 	 16/09
4048	 JOSE MARIA LOZANO.............................. 	 18/09
4049	 WILSON TRAJANO PUENTE.................... 	 31/10
4050	 JUAN FELIX GARCIA................................ 	 31/10
4052	 OLEKSANDR POVOROZNYUK................. 	 23/09
4061	 CARLOS CASTILLO.................................. 	 16/09
4096	 JESUS ESPINOSA.................................... 	 1/10
4112	 FRANCISCO BAOS................................... 	 9/10
4114	 ROBERTO GALLEGO............................... 	 9/10
4134	 ENRIQUE SANCHEZ................................ 	 28/10
4138	 FRANCISCO JAVIER RIBADA................... 	 12/10
4140	 JUAN CARLOS LOPEZ............................. 	 29/10
4142	 JUAN MARIA VILLAR................................ 	 22/10
4149	 ANTONIO PEÑA........................................ 	 12/10
4157	 SANTIAGO RAUL BARTOLOME............... 	 6/10
4158	 MIGUEL ANGEL GARCIA.......................... 	 7/10
4162	 CESAR MARTI........................................... 	 6/10
4164	 JOSE GOMEZ........................................... 	 9/10
4166	 MANUEL MEDINA..................................... 	 18/09
4174	 JUAN BAUTISTA LOECHES..................... 	 22/09
4182	 PEDRO GONZALEZ.................................. 	 3/09
4208	 PEDRO JOSE LLANOS............................. 	 15/09
4211	 GUSTAVO TORREJON............................. 	 25/10
4213	 WILMER GRISALES.................................. 	 20/09
4214	 JOSE RAMON GONZALEZ....................... 	 4/09
4217	 DAVID BALLESTEROS.............................. 	 2/09
4225	 JUAN ANTONIO ROMERO....................... 	 12/10
4231	 ROBERTO RODRIGUEZ........................... 	 19/10
4250	 CARLOS ALVAREZ.................................... 	 17/10
4251	 JOSE MANUEL SALVADOR...................... 	 4/10
4258	 JOSE MIGUEL CORREA........................... 	 5/09
4259	 NICANOR TORRES................................... 	 27/09
4260	 JUAN JOSE SANCHEZ............................. 	 20/09
4263	 JOSE MANUEL CARDOSO...................... 	 30/10
4281	 MARCELINO RODRIGUEZ....................... 	 25/09
4284	 FRANCISCO JAVIER VILLA...................... 	 22/09
4292	 PEDRO BENJAMIN GOMEZ..................... 	 30/10
4301	 GONZALO PASCUAL................................ 	 12/09
4304	 MANUEL PEREZ....................................... 	 17/10
4325	 JOSE ANTONIO PRADO........................... 	 16/09
4334	 IVAN DEL OLMO....................................... 	 22/10
4347	 MIGUEL ANGEL GARCIA.......................... 	 16/10
4356	 DEMETRIO RUIZ....................................... 	 9/09
4369	 SANTOS PARDO ...................................... 	 7/10
4373	 MIGUEL ANGEL GONZALEZ.................... 	 7/10
4374	 JOSE IGNACIO AREVALO........................ 	 9/10
4379	 MIGUEL ANGEL MOLINA......................... 	 28/10
4382	 MARIO GONZALEZ................................... 	 28/09
4383	 MANUEL JESUS MARQUEZ..................... 	 12/10
4389	 FELIX SANTOFIMIA.................................. 	 11/09
4390	 JOSE ANTONIO CANO............................. 	 18/10
4408	 JAVIER ROJO............................................ 	 1/09
4430	 ROBERTO PALACIOS............................... 	 24/10
4438	 JOSE LUIS PEREZ.................................... 	 20/09
4441	 FRANCISCO DEL CASTILLO.................... 	 4/10
4449	 JOSE AREVALO........................................ 	 11/10
4454	 RAFAEL MOYA.......................................... 	 29/09
4463	 JUAN MANUEL GALLEGO....................... 	 26/10
4466	 JOSE DOMINGO RODRIGUEZ................. 	 22/09
4474	 SILVIA MARTINEZ..................................... 	 7/10
4477	 JOSE LUIS BARRADO.............................. 	 8/09
4483	 JUAN CARLOS SAN LEON....................... 	 25/10
4485	 BERNARDO ESPIRITU.............................. 	 11/09
4487	 FRANCISCO JAVIER SANCHEZ............... 	 19/09
4488	 SERGIO SANCHEZ................................... 	 2/09
4490	 EVA RAMOS.............................................. 	 18/10
4493	 EDUARDO MANUEL BASTIAN................. 	 31/10
4499	 ATILANO TORIBIO.................................... 	 19/09
4500	 MANUEL ALVAREZ................................... 	 18/10
4509	 JOSE JULIAN GOMEZ.............................. 	 8/09

Felicidades a todos 
y a todas
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